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18473 ORDEN de 25 de junio de 1993 par la que se mncedp'n
los beneficios fiscales pnnrisfos I-W la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la Disposición QIJichmal cuarta de la, Ley
29/1991, de 16 de d ic-iembre, a la f.:mp'resa .,Hostelería Lazar
no, Sociedad Anón ima Lab01ui".

Vista la instancia formulada por la Entidad ~HQstelería Lozano, Socie
dad Anónima Labora!», con número de identificación fiscal A-02168540,
en solidtud de concesión de los beneticio& fis(ales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (~BoletínOficial
del Estado~ del 30), Yen la Dispos¡C'Íón adidonal cuarta de la Ley 29/1991,
de 16 de d;demb;e (<<Boletín Oficia! del Estado- dd 17), Y

Resultando que en la tramitación del expedientf" se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciemhre, sübn' tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (~BoletínOficial
del Estado~de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitoi> establecidos en el artículo
21 de la U'y 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solícitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
ralf's, habiéndole sido a'iignado el número 8.02í d(' inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bit'n disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sobre Transmi5ione5 Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de ~operaciones

societ.arias".
h) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por

la adquisición, por cualquier medio admitid/) en derecho, de bienes pro·
vinientcs de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de nlJlstituCÍón de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, induso ios representados por
obligaciDnes, cuando su impone Sf' df'stine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados ('n lal> letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco ai10s, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
pre"istos I"n el artículo 4." del Real Decreto 2696/1886.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los element.os del activo, en cuant.o estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contado~ a partir del primer ejer
cicio econúmieo que se inicie una vez que la ,sociedad haya adquirido
el C'arácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abriL

Contra la presente Orden se podrá interpon~r recurso contencioso-ad
minislrativo ante la Sala de lo Contencioso dt.' la Audiencia Nacional, en
d plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid. 25 de junio de 1993.-P. D. (Orden de :31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18474 ORDEN de 25 de junio de W9,'J pur la que se conceden
los beneficios fisca1.cs previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri~ 11 en la lJispO!dcián adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de dieiembre, a la Em.presa "Galigota, Socie
dad Anónima LabO'ra.I~.

Vista la instancia formulada por la Entidad ~Gali~olo, Sociedad Anó
nima Laborah, con número de identifieaci6n fisí al A- 26186353, en solicitud
de conccsiún de los beneficíos fiscales pre\·ü.¡tos (:n la Ley 15/1986, de
25 dt· ahril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Bnk'iÍ11 Oficial del Estado»
del :30) y en la Disposición adidonal cuart.a df' la I~y 29/1991, de 16
de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ del 1'l) Y

Resultando que en la t.ramitación del expediente se han observado
las dispm>idones de carácter reglamentario que a estos efedoR establece
el Rt'al Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramit.ación de la
concesión de bendicios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Est.ado~ de a de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades AnóniI)1as Labo
rales, habiéndole sido asignado el nlimero 7.998 de inscripción,

Este Ministerio, a proput.~sta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,----t:on arreglo a las disposiriones legales antet'iormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientt's beneficios fiscales:

a) F~xención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operacíones
societaria,,".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sodedad Anónima LaboraL

e) Igual bonificadón, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Afladido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneilcios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, cont.ados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.~Igualmentegozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto est.t~n afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, cont.ados a partir del primer ejer
cicio econ6mico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral eon arreglo a la Ley 15/198fi,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad"
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde [a fecha de recepdón de notificación
de laOrdt'n.

Madrid, 25 de junio de 1993.--P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estat.al de Administración Tribut.aria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18475 ORDEN de 25 de juráo de 1993 por la que SE; conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abra, y nI la disposic1ón adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de dü~iembre, a la Empresa, "Basic-Line,
Sociedad Anónima, Lnlwrnl-.

Vista la insl.Illcia formulada por la Entidad .Basic-Line, Sociedad Anó
nima Labora]., cnn número de identificación fiscal A-02173052, en solicitud
de concesión de los beneficiol> fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (_Boletín Oficial del Estado_
del 30), y en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (-Boletín Oficial del gstado~ del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
la'> disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decret.o 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de bt:llefídos tlibutarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dkpuesto en la Lt.·y 15/1986, de 25 de abril (~Bolt.-'tinOficial
del Estado_ de 3 de t'llero de 1987);

COll!üdcrando qw' se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1980, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
t.ra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labü
raÍes, habiendole i>ldo asignado el número 8.177 de inscripción,

Est.e Minlstel'io, a propuesta dd Director general dc la Ag~~nciaEstatal
de Administ.ración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constit.ución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societaria.",».

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificaciún, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las (jue se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
oblígaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rJjos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencíonados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco anos, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artÍCulo 4." del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros atlos improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Socíedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso·"
administrativ'J ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencía Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepcíón de notificacíón
de la Orden.

Madrid. 2S de junio de 199~l-P. D. (Orden de ;Jl de marzo de 1992),
1"1 Director general de la Agenda Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18476 ORDEN de 25 de juuio de H193 por la que se conceden
los beneficios .f1.w'ales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de a.bril, JI en la Disposición adicional cuarta de la Ley
2.91J991, de 16 de dicú.'mbre. a. la Empresa ~Tubent'U.,<;,SOCÚl

dad ,huinim't Laboral",.

Vist.a la inst<lllcia formulada por la Entidad ll'ubentus, Sociedad Anó
nima Laboral., con número de irtentificación fiscal A-80879282, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales preyistos en la Ley 15/1986, de
25 rte abril, de Suciedades Anónimas Laborales (aBoletín Oficial del Estado~
del 30), y en la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (aBoletin OfidaJ dd Estado> del 17), y

Resultando que en la tramit.ación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos estahlece
el Real Decreto 2606/ HJR6, de In de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo tlíspuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. dp :~ de enero d,; 1~l87);

Considerando q'Je se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley l';}i 1986, de 2:) de abril, y que la Entidad solicitante se encuen
tra inscrita en el Ikgi:;tro Administrativo de Socíedades Anónimas Labo
rCiles, habiéndole sido asignado el número 7.900 de inscripción,

Este Ministerio, a propuest.a. del DireeLor general de la Agencia Estatal
de Administración Tribut.aria, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se ('nnCf~(kn a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto
sohre Tran:o,;mjsiones Patrimoniales y Actos Jarídicos Document.ados, los
siguientes heneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operadones de
eonstitu("Íón y 31l1nenfo de eapit-al en la modalidad de -operaciones
societarias>.

b) Boni.ficación (lf.¡ 99 por 100 de las cuot-as que ?<2 devenh'uen por
la 3dquisición, por cualquier merlín ;\dmitido en derecho, de bienes pro·
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sodedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobrf:' el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversÍones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) Y e) anteriores
se conceden pot un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4'<' del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referída a
los elementos del activo. en cuant.o estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, cont-ados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Cont.ra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad..
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Naeional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden,

Madrid, 25 de junio de 1093,-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributada,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18477 ORDEN de 25 de junio de 1993 por la que se conceden
los beneficios fiscales prevíslos en la Ley 15/1986, de 25
de abrü, y en la di."posición adidonal cuarta de la Ley
29/1991, de [6 de dici,embre, a la Empresa. «1'ran!ifontalba,
Socü,da.d Anónima Laboral.

Vista la instancia formulada por la Entidad -Transfonfalba, Sociedad
Anónima Laboral., con número de identificación fiscal A-02161164, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de So<.:iedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del
Estado_ de 30 de abril) y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_ del 17), y

Result.ando que en la tramitación del expediente se han obs('rvado
las disposiciones de f'aráctC'r rC'gIamentario que a ('stos efectos es.tablece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de didembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (aBoletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitantr' se encuen
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el ntímero 7.755 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Est.atal
de Administ.ración Tributaria, ha tenido a hien dbpuner lu siguiente;

Prirnero.--Con arreglo a las disposicíones legales anteriorment.e men
cionada..., se conceden a la Sociedad anónima laboral en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Act.os Jurídicos Documentados los siguien
tes beneficios fiscales:

a) ~;xención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de'
constitución y aumento de capital en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Honifícacíón del U9 por 100 de la'i cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medÍo admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la r:mpresa de que procedan la mayoría de los socios t.ra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual honificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de pré"t.amos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Ai'iadido, incluso los rcpresentados por
obligadones, cuando su impOlte se destine a la realización de inversiones
en actives fijos necesarios para el desarrollo de su actívidad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letra." b) y e) anteriores
se conccden por un plazo dp. cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escri(ura de constitucitin, y podrán ser prorrogados en los supupstos
previsto'i f'n el artículo 4." dd Real Decreto 2{)g6/198ü

Segundo --Igualmente gozará de libertad de amortización :referida a.
los elemento" del <l,divo. en cuanto estén afectos a Sil actividad, dUI'antr'
los cinco .... rimeros af!>);; improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una ve,', que la Sociedad haya adquirido


